
BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO GAS N' 0048-2019- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
J. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar !os servicios cie personas naturales con aptitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perm de acuerdo con !os requerimientos del servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 
01 Asistente Técnico 11 AT·2 paro realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento Urnpieza de Canales y 
Drenes de Captación en el Cauce de Rlo Locumba, Distrito de locumba, Provincia Jorge Basadre~ Toe na". 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL E INrRAESTRUCTURA 

ReL: 
INFORME W 0674-2019-GDTI-GM·A/MP JB 
INFORME N" 0456· 20 19-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4. BASE lEGAl 

a) Ley N"' 20849, l.ey que establece la eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Legis!afivo N° 
1057 y otorga derechos laborales. 

b) Decreto Legislativo N"' 1057, que regula e! Régimen Especial de Contratación Administrativo de Servicios. 
e) Reglamento del Decreto Legislativo No 1057 que regula el Régimen Especia! de Contratación 

Administrativo de Servicios. Decreto Supremo N<> 075-2008-PCM, modificado por Decreto_ Supremo N" 065-
2011-PCM. 

d) Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sedar PUb!ico poro el Arlo Fisco! 2019. 
e) TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Admínisfrofivo General 
f) Ley N<> 27806. Ley de Transparencia y de Acceso o lo Información Pública 
g) Resolución de Presidencia Ejecutiva No 107-201 1-SERVIRiPE y Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-

2011-SERVIR/PE. 
h) Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 

Cuadro N'' 01 [_-=-·----· --------"l'te-m---cOcc1-Ac--csi--cstc-ente técnico 11- (A-T2) 

a) Currículum Vitae Documentado. 
b) Con lar con RUC (Aclivo). 

Requisitos a presentar 
e) Copia Simple de DNI(VIgenle). 
d) Numero de celular actual. 
e) Correo electrónico actuaL 
f) Régimen pensionario actual 

... -.. L~xperiencia mínima de QL9.Q..~o _____ _ 
Competencias Sentido ele responsabi!idad. 

--;----cc---c---;----cc-~~-QP.9ci9ad de trabajo bajo pres~Óf!.7 _________ ................. --------j 
Grado académico, formación Profesional en Ingeniería Civil o bachiller 

académica ;d 
Cursos o estudios de Capacitaciones inherentes a la formación profesionaL ...... _ 
e~9c1a!1zoclón 

Experl.encr·a en 'as_).u_·nr~_,·or;es a real"r·z-a-r.-------· .... Conodmientg_~.J?-~9-~lQ.~:Jesto _ , __ __ . 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

ITEM 01 (01) ASISTENTE TECNICO 11- A-T2 

a) !nlerprelm los plonos de Jo obro y plasmarlos en lo ejecución de la obro. 
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b) Recopilar !os metrodos ejecutados por día, de acuerdo al expediente ele e¡ecución. 
cj Realizar e! control de maquinaria pesado y equipos menores. 
d) Brindar soluciones en diversos problemas que se puedan presentar en el campo laboraL 
e) Otras funciones que designe el jefe inmediato. 

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

F;;~~~eC~~~~:~::~I . ·:+:~::~~:l:::.::~;~:~~~;~:~:,:~::~:::::::~URA -·-=-----~-=l 
Duración del Contrato Desde lo suscripción de! contrato hasta el3 l de Julio de! 2019 ~ 

ITEM 01 
Remuneración Mensual: 

-
---1 

S/2,300.00 (Dos mil trecientos con 00/100 nuevos soles} ~ 
01 ASISTENTE TECNICO 11- AT-2 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO 

Cuadro W'l 

ETAPAS DEL PROCESO 

...!_~--~-~~ROBACIÓN Y COMUNic;A_CIÓN 

l.l Aprobación ~-~-!as bases de lo conv~~~-!g!io 

. 

Publicación del proceso en el Servicio Nacional del 
1.2 EmE?:Ieo 

2 .. ~-ONVOCATOR/A . .. .. 
Publicación de lo convocatoria en lo página web de la 

-~-.L MUNICIPALIDAf?'_r_~ _ _(?..Y._!!!CIAl JORGE BASA!::?.~-~-:. 

' 

. 

Presentación de la hoja de vida documentado en Mesa 
2.2 

1 CRONOGRAMA 1 ÁREA RESPONSABLE 

--··------· ··--------·-· 

1 1 -· 27 de ¡unio del 20 !9 Comisión Evaluadora ___ 

1 

Del 28 de junio al 07 de 1 
¡ulio del 2019 L. Comisión Ev9luodoro 

1 ! 
··-

O.~ a! 1? de jubo del 201 ~ Comisión -~y_Qiuodoro ______ 
15 de julio del2019 Hora: 

8:15am a 12:00 pm 
(los documentm que se 
presenten fuera de este 
horario no serón tomados 
en consideración) 1 

1 

Comisión Evaluadora de Portes de lo M~~artdad Provincial Jorg_~ Bosodre 1 

3 ¡ SELECCIÓN Y DE~l,~RACIÓN DE G.ANADORES .. -15 de julio dei20I9::··--~ Cornisión.Evolugdoro __ ::__ 
3.1 Evoluoció~ dei cumplimienfo de f2rmolidodes _ j 
32 Evoluoe~on de lo ho¡o de vodo 1 15 9e ¡uho del 2019 1__ Comisión É~_Q!.yadoro . 

Pubhcaoon de resultadoS de lo eva!uooon de lo hO¡a de 

33 
v1d0 en lo poQinO web de lo MUI ... !C!PAUDAD 1 
PRQ':fiNC!AL JORGE BASADRE-

15 de julio dcl 
i~QQ_Qm Comisión Evoll.!_?doro 

16 de¡vlio del20l9 
1 f-~ Enlrevis!o [Oficina de recvrs2z l}umonos ' !O:OOam Comisión Evolv:Jdoro _ 

1 Publicación de resultado hno! en pógina web de le 16 de julio del2019 1 

3.5 MUNICIPA_LipAD PROVINCIAL JOR~E B_ASADRE. 7:00Rm 
1 

~pm1sión Evaluadora 

¿___ f--~U~CR!?C!Ói-..1 Y REGIS1RO DEL CQ!ii.~f\10 E INICIO QE LAB¡ORES --~--~-- ·-----

ril- ~us_~Ei.Q9.6n del Controlo______________ ·····- J 17 de 1_u!to del 2019 1 SGRH ... 
A lo suscripción del 

4.2 Reqistro del Controlo contrato SGRH 

~ Inicio de lotx .. "'fb 

(Los postulantes declarados yanores cieberón 1 ¡ opersonarse o las 8:00 hrs o la Olicino de Recursos 1 
1 

4.3 Humanos) l 7 eJe Julio del 2019 i MPJB 

Lo conducción del proceso de selección en todas sus e lapos, está o cargo del Comisión evaluadora. integroclo 
por tres miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de Jo sub efopo de selección son cancelatorias. por lo que !os resultados tendrón carácter 
eliminatorio. 

Factores de evaluación 

!.os factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un rnínimo de puntos. según ei cuodro 
siguiente: 
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Cuadro 01 

i 
1 

PUNTAJE 

1 

PUNTAJE 
1 PESO 

MÍNIMO MÁXIMO EVALUACIONES 

EVAlUACIÓN DE lA_HOJA DE VIDA 6H 45 60 
------

a. Formación (2rofesional 
····- 20% ·-·- 15 --- 20 

·······-
-?....:...:;:Y!SO~.Q~_studios de copoción ?Qo/ 15 20 .---·· ---·---~----- ·-·--·-···· ···-·---··· 
e. Experienck:~~-·····-· --···-····----·--· 20% 15 20 --- ----
ENTREVISTA 40% 25 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 100% ! 70 100 
' 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentar, al momento de lo postulación segUn la fecho que consta en el cronograma, 
su hoja de vida acompañando !o documentación que acredite lo información contenida en el mismo (copias 
simples), lo que se presentará firmada, foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando !o hoja de vida de los postulantes y el cumplimiento del perfil del puesto, según 
los rubros a calificar que constan en el cuadro siguienle, donde el participante poro pasar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de lo calificación, de lo contrario será eliminado de! proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos paro la sub etapa de entrevisto personaL deberán apersonarse a !a 
Sub. Gerencia de recursos humanos, en la fecho indicada en e! cronograma del proceso de contratación, esta 
etapa pretende que !os i_ntegrontes de lo Comisión ?e Evaluadora, conozcan ~1 postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos tales como conocimiento de! puesto. grado de análisis, p!onteamiento de estrategias y 
soluciones y actitud y comunicación. Aspectos que denotaron lo adaptabilidad, comunicación oraL 
cooperación, empotía, iniciativo, negociación, análisis, orden, redacción claro del participante, entre otros 
ospectos cornpetencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo· dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
discapacidad, personal licenciado de las Fuerzas Armoclas. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 21804, Ley que modifico !a Ley No 27050, Ley General ele la 
Persona con Oiscopocidad, a aquellos que cumplan con !os requisitos del cargo y hayan obtenido un puntoje 
aprobatorio, obtendrá una bonificación del 15% ¡quince por ciento) del pvntoje final. 

E! postulante deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Cornet de Discapacidad 
emilido por CONAD!S debidamente adjuntado a su hoja de vida, que será presentado según lo fecha expuesta 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo estatJiecido en el artículo 4" de la Resolución de lo Presidencia Ejecutiva N" 61-
2010/StRVIR, oque!los postulantes que superen todos los etapas del concurso, recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en la última de los etapas señaladas (Entrevista Personal), siempre que hayan indicado en 
su Curricu!um Vitae y adjuntado a! mismo. copia simple de! documento oficial emitido por !o autoridad 
competente acreditando su condición de Licenciado de los Fuerzas Armadas. 

Los resultados del proceso de contratación, serán publicados en lo página web de la Municípo!ídod provincia! 
Jorge Basadre y serón dados a conocer en !as fechas indicados en el cronograma del proceso. 
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Nota: el plazo máximo para ro devolución de la documentación presentada es de cinco {5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de fa institución, pasado dicho plazo fa documentación 
será siniestrado. 

LACOMISION 

\ // 

"~o•1~~t~~ 
lOAD PROVINCIAL JORGE 

-~··· -_·_·_·_··_··_··-·--~=: __ ¿ •.... t:==:-.. 
ESARROLLO TERRITORIAL E !NFRAEST. 
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